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	RADICACIÓN Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO
EXPEDIENTE: SM-JDC-38/2017
ACTOR: RICARDO CONTRERAS CRUZ
RESPONSABLE: COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN APODACA, NUEVO LEÓN, COMISIÓN JURISDICCIONAL ELECTORAL DEL CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y OTROS



Monterrey, Nuevo León, a seis de abril de dos mil diecisiete.
La Secretaria da cuenta al Magistrado Instructor con la siguiente documentación:
a) Oficio TEPJF-SGA-SM-395/2016, suscrito por la Secretaria General de Acuerdos de esta Sala Regional, mediante el cual remite el expediente señalado en el rubro.
b) Oficio TEPJF-SGA-SM-411/2016 por el cual la Secretaria General de Acuerdos remite el diverso oficio SGA-JA-889/2017, con el que la Secretaría General de Acuerdos de Sala Superior envía las constancias[footnoteRef:1] correspondientes a la notificación personal practicada a la Comisión Jurisdiccional Electoral del Consejo Nacional del Partido Acción Nacional; lo anterior, en auxilio a las labores de este órgano jurisdiccional y conforme a lo ordenado por este último mediante acuerdo del pasado tres de abril. [1:  Consistentes en el acuse original del oficio de notificación y la razón de notificación por oficio.] 

Atento a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 199, fracción XV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 19, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 40, párrafo 2, 44, fracciones I, II y IX, 52, fracción I, y 56 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SE ACUERDA:
I. Radicación. Se radica el presente asunto en la ponencia a cargo del suscrito Magistrado Electoral.
II. Recepción de documentos. Se tienen por recibidas las constancias de cuenta, mismas que se ordena agregar a los autos del presente expediente, para los efectos conducentes.
III. Solicitud de notificación. Se tiene por diligenciada, en sus términos, la solicitud de notificación, así como por notificada a la autoridad demandada.
IV. Domicilio para oír y recibir notificaciones de la parte actora. Se le tiene señalando como tal el ubicado en Avenida de la Industria número trescientos, Desarrollo Punto Central, en el Municipio de San Pedro Garza García, en Nuevo León, y por autorizados para tales efectos a las personas que en él indica.
Por cuanto hace a la cuenta de correo electrónico que precisa, no ha lugar acordar favorablemente, toda vez que ésta no posee los mecanismos de confirmación de los envíos de las comunicaciones que exigen el artículo 9, párrafo 4, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; no obstante, puede obtener una dirección con estas características a través del sitio de internet de este Tribunal[footnoteRef:2] y, luego de ello, solicitar ser notificado por esa vía, en cualquier momento de la sustanciación del presente juicio. [2:  https://notificaciones.tribunalelectoral.gob.mx/signup.php?url] 

NOTIFÍQUESE.
Así lo acordó y firma el Magistrado Instructor de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, en presencia de la Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe.


	YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ
MAGISTRADO
	SARA JAEL SANDOVAL MORALES
SECRETARIA
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